
 

 
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 2018 - 2027” 

“Año del fortalecimiento de la Soberanía nacional” 

 
 

La Molina, 13 de setiembre de 2022 

 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 00145 - 2022 – DIR-UGEL 06 / J. AGEBRE 

Señor(a): 

DIRECTOR(A) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE EBE-EBA-EBR DE LA 

JURISDICIÓN DE LA UGEL N° 06 

Presente. - 
 

ASUNTO : Solicita Actualización del Plan para la Vigilancia, Prevención y 

Control de COVID19 en el trabajo en las Instituciones Educativas 

de la UGEL 06. 

 

REFERENCIA : OFICIO MÚLTIPLE N° 012° 098-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH 

OFICIO Nº 390-2022-UGEL06778DIR-AGEBRE 

EGP-EBR2022-INT-0076260 

   
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y en virtud de los documentos de la 

referencia comunicarle a su representada que, mediante el cual se modifica la 

Directiva Administrativa N⁰ 321-MINSA/DIGIESP-2021, Directiva Administrativa que 

establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 

trabajadores con riesgo de exposición al SARS CoV-2 aprobada por Resolución 

Ministerial N⁰ 1275-2021-MINSA. En ese sentido, sírvase actualizar su respectivo Plan de 

Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 en el trabajo, de las Instituciones 

Educativas de su jurisdicción de la UGEL 06, cabe resaltar que una vez actualizado 

dicho documento de gestión, debe ser remitido por mesa de partes de la Dirección 

Regional de Lima Metropolitana (DRELM) hasta el 15 de setiembre del presente. 

 

Asimismo, para cualquier consulta comunicarse con la especialista de GRD mg. Jenny 

Flores Vásquez (correo: jflores@ugel06.gob.pe; teléfono 923368464) 
 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de 

mi consideración y estima personal. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

GSHG/DIR-UGEL06 

GDLCM / J-GEBRE 

JFV/E. EBR 

 

 

mailto:jflores@ugel06.gob.pe


HOJA DE RUTA

EXPEDIENTE  N°

1 ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAR Y ESPECIAL

08/09/2022  EQUIPO DE GESTIÓN PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR - 
JENNY FLORES VASQUEZ

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

DESTINATARIO ACCIONES REMITENTE

EGP-EBR2022-INT-0076260

1. TRAMITAR

2. OPINION

3. INFORME

4. CONOCIMIENTO Y ACCIONES

5. SEGUN LO COORDINADO

6. COORDINAR CON EL AREA USUARIA

7. ARCHIVAR

8. SOLUCION DANDO CTA POR ESCRITO

9. ATENCION DE ACUERDO A LO SOLICITADO

10. HABLAR CONMIGO

11. SOLICITAR ANTECEDENTES

12. PREPARAR RESPUESTA

13. PROYECTAR RESOLUCION

14. ACCION INMEDIATA

15. EVALUAR Y RECOMENDAR

16. AGREGAR ANTECEDENTES

17. PROYECTAR BASES

18. VERIFICAR STOCK Y ATENDER

DIA MES AÑO
8 SEPTIEMBRE 2022

FECHA

OBSERVACIONES :

   EQUIPO DE GESTIÓN PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR :   
             

ACCIONES :

19. CONOCIMIENTO Y ARCHIVO

20. AUTORIZADO

21. POR CORRESPONDERLE

22. VER OBSERVACIONES

23. SUPERVISAR

24. REVISAR Y VISAR

25. REVISAR

N°

Importante: 
1) Mantener esta Hoja como caratula del expediente.
2) No sellar como cargo de recepcion

NORMAL URGENTEX



 

 
 
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 2018 - 2027” 

“Año del fortalecimiento de la Soberanía nacional” 

 
 

Lic. GIOVANNA SOLEDAD HERNÁNDEZ GRANADOS 

DIRECTORA (E) DEL PROGRAMA SECTORIAL II 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Nº 06 

Presente. - 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, en virtud al 

documento de la referencia se remite a su despacho el proyecto de oficio múltiple para la 

respectiva firma, Solicitando la Actualización del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de 
COVID-19 en el en el trabajo de las Instituciones Educativas de la UGEL 06 y a su vez este 
documento debe ser remitido a la sede Regional de Lima Metropolitana (DRELM) a la brevedad 
posible. 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

EDUCACIÓN 

 

ASUNTO : Se remite el proyecto de oficio múltiple para la respectiva firma 
Solicitando la Actualización del Plan para la Vigilancia, Prevención y 
Control de COVID19 en el en el trabajo en las Instituciones Educativas 
de la UGEL 06. 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi 

consideración. 

Lic. GUADALUPE DE LA CRUZ MENDOZA 
JEFA (E) DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA 

BÁSICA  REGULAR  Y  ESPECIAL 

UGEL 06 

La Molina, 12 de setiembre de 2022       

 

OFICIO N° 390 – 2022 – UGEL 06/DIR – AGEBRE 

Señora: 

REFERENCIA : OFICIO MÚLTIPLE N°098-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH 
Expediente: EGP-EBR2022-INT-0076260 
 

GDLM / J-AGEBRE

 JFV/E. EBR 

LPJM/E. EBR 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aplicando lo dispuesto 
en el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe, ingresando el código y clave que aparece en la parte inferior derecha de este documento. 

Lima, 05 de setiembre de 2022 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 098-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH

 
LUIS ALBERTO YATACO RAMIREZ 
Director de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 01 
Jr. Los Ángeles S/N Urb. Jesús Poderoso 
Pamplona Baja 
 
VIOLETA HUATUCO SOTO 
Directora de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 02 
Jr. Antón Sánchez N° 202, Urb. Miguel 
Grau – SMP 
 
CARMEN ROSA MEDINA ROSAS 
Directora de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 03 
Av. Iquitos N° 918 – La Victoria 
 
NELLY RUFINA CUNZA PRINCIPE 
Directora de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 04 
Avenida Carabayllo N° 561- Comas 

 
JENNY KEITH LARA QUISPE 
Directora de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 05 
Av. Perú s/n – Urbanización Caja de Agua, 
SJL 
 
MARIA MILAGROS ALEJANDRINA 
RAMIREZ BACA 
Directora de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 06 
Av. Parque Principal s/n – Vitarte 
 
GLORIA MARIA SALDAÑA USCO 
Directora de la Unidad de Gestión 
Educativa Local N° 07 
Av. Álvarez Calderón N° 492 – Torres de 
Limatambo – San Borja 
 
 
 

 

Asunto  : Actualización del Plan para la Vigilancia, Prevención y Control 
de COVID19 en el en el trabajo en UGEL e Instituciones 
Educativas 

Referencia : Resolución Ministerial Nº 675-2022-MINSA 
   Exp.29160-2022 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, 
mediante el cual se modifica la Directiva Administrativa N⁰ 321-MINSA/DIGIESP-2021 , 
Directiva Administrativa que establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y 
control de la salud  de los trabajadores con riesgo de exposición al SARS CoV-2 
aprobada por Resolución Ministerial N⁰ 1275-2021-MINSA. 
 
En ese sentido, sírvase actualizar su respectivo Plan de Vigilancia, Prevención y Control 
del COVID-19 en el trabajo, así como de las Instituciones Educativas de su jurisdicción, 
cabe resaltar que una vez actualizado dicho documento de gestión, deberá remitirlo a 
esta Sede Regional. 
 
Es importante señalar que el presente requerimiento se realiza en el marco de lo 
establecido en el inciso b) del artículo 8 del Manual de Operaciones aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU, de acuerdo al cual la Dirección Regional 
tiene la función de supervisar la gestión de las UGEL de Lima Metropolitana. 
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aplicando lo dispuesto 
en el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a 
través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe, ingresando el código y clave que aparece en la parte inferior derecha de este documento. 

Finalmente, para cualquier consulta, duda y/o coordinación adicional, agradeceré 
disponer a quien corresponda se sirva comunicar con el Ing. Genaro Gálvez Sánchez 
(correo: ggalvez@drelm.gob.pe ; teléfono: 992 913 581). 
 
Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 

 
GLORIA PATRICIA PRIALÉ FABIÁN 

Jefa de la Unidad de recursos Humanos 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana 

 

 
 
GPPF/J.URH 
GEGS/Coord. SST 
 

Adj: (11 folios) 

Código : 05092265
Clave   : D13A

http://drelm-consulta.signfast.pe/
mailto:ggalvez@drelm.gob.pe























